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En vista del informe secretarial y, de conformidad con lo ordenado en el numeral 2 del 

auto 10 de febrero de 2023, en concordancia con el art. 228 del C.G. del Proceso, se 

ordenará citar a declarar a cada una de las peritos que presentaron sus experticias o 

avalúos dentro del proceso de la referencia, con el fin de que comparezcan a audiencia 

que se llevará a cabo de forma virtual.  

 

En consideración a lo anterior, esta Juzgadora 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SEÑALAR la hora de las 9:00 a.m. del día 10 de agosto de 2023, a fin de 

llevar a cabo el interrogatorio a las peritos ADA LUZ BOHÓRQUEZ VÁSQUEZ y 

ELIANA ACOSTA BAQUERO. Por secretaría ofícieseles en tal sentido, con la 

advertencia que de no comparecer alguna de ellas, el dictamen por ella rendido no 

tendrá validez. 

 

SEGUNDO: Prevéngase a las partes que la audiencia se llevará a cabo de manera 

VIRTUAL, por lo que deberán contar con los medios tecnológicos necesarios para 

adelantarla y proporcionar a la dirección de correo electrónico 

jccmesa@cendoj.ramajudicial.gov.co previo a su realización, el correo electrónico y el 

número telefónico y/o celular donde puedan ser contactados.          

  

NOTIFÍQUESE 

LA JUEZA, 

 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 
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